
SECCIÓN SINDICAL   
UGT BBVA  

Acuerdo Colectivo 
Oficinas SFP  

(Servicios Financieros Personales) 

con la Negociación Colectiva,  

Mejoramos: 

 
• reduciendo jornada  

• garantizando compensación salarial y  

 la libranza de tardes todos los viernes del año y  

 de lunes a viernes en periodo de verano 

• consolidando nivel profesional de técnico 

• reforzando el derecho al retorno  

 a horario continuado  

consultas: tecnicos@ugtbbva.com












